
ACTA DEL TRIBUNAL DE  SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE
LABORAL,  AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DE SERVICIOS SOCIALES

 MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO

(Bases aprobadas por Decreto del Alcalde Presidente de fecha 24.11.22)

EJECUCIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN AL
AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE

ASUNTO: Resolución de alegaciones, aprobación calificación definitiva y propuesta de nombramiento.

LUGAR: Secretaria General Ayuntamiento de Chipiona 

DÍA: 17.04.2023

HORA INICIO: 10:30 HORA FIN: 11:00 

TRIBUNAL (DECRETO DEL ALCALDE PRESIDENTE DE FECHA 23.03.2023)
PRESIDENTE/A: Antón García, Sandra María

PRIMER VOCAL: Jurado Caballero, María José

SEGUNDO VOCAL:  Pimentel Delgado, Manuel

TERCER VOCAL: Rodríguez Sánchez, David

CUARTO VOCAL: Priego Mellado, Miguel Ángel

Secretaria del Tribunal: Doña Elena Zambrano Romero, Secretaria General del Ayuntamiento de Chipiona. 

PRIMERO.- Comprobado el quorum de asistencia, queda constituido el Tribunal de selección designado por Resolución
del Alcalde-Presidente de fecha 23 de marzo de 2023.

SEGUNDO.-  Valorados los méritos de los aspirantes admitidos en el proceso de selección, publicada el acta con la
calificación provisional de la fase de concurso, se ha presentado en tiempo y forma la siguiente alegación: 

1.- Susana Viejo de Francisco, 2023/7095 de fecha 07.04.23: señala “QUE CON FECHA 5 DE ABRIL DE 2023 SE PUBLICÓ EN EL
TABLÓN DE EDICTOS  DE ESE AYUNTAMIENTO EL ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE
LABORAL, AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DE SERVICIOS SOCIALES MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO, OTORGÁNDOME UNA NOTA DE 5,88
EN  MÉRITOS  PROFESIONALES,  CUANDO  LA  NOTA  QUE  DEBERÍA  TENER  SEGÚN  EL  AUTOBAREMO  QUE  RELLENÉ  SIGUIENDO  LAS
INSTRUCCIONES DEL PUNTO 8  DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA Y QUE ADJUNTÉ  ES  DE 7.  VUELVO A APORTAR LOS ANEXOS
PRESENTADOS.  LOS  CERTIFICADOS  DE  SERVICIOS PRESTADOS  Y TODA LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN  YA ESTÁN  EN PODER  DE ESE
AYUNTAMIENTO DESDE EL 10/01/2023, CON N DE REGISTRO 2023/539 SOLICITA: QUE ENTENDIENDO QUE SE TRATA DE UN ERROR, SE
CORRIJA LA NOTA OTORGADA”.

 
TERCERO.-  Revisada la documentación presentada, el tribunal estima la alegación presentada y acuerda otorgar la
puntuación indicada en el autobaremo correspondiendo una nota de 7,00 puntos. 

CUARTO.-  No habiendo más alegaciones, el Tribunal aprueba la calificación definitiva de la fase de concurso:

Apellidos y Nombre DNI (LOPD) Méritos
Profesionales

Méritos
Formativos 

GALLEGO MARTEL SARA ****0478* 1,51 3
GARCÍA SÁNCHEZ NAYARA ****9893* 0,12 3
MARTÍN BERNAL ANA MARÍA ****9772* 7 3
ROBLEDO PÉREZ ÁLVARO ****7045* 0 0
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RODRÍGUEZ SENA ANA ISABEL ****2189* 0,12 3
RUIZ SÁNCHEZ SARA ****5481* 7 3
SANZ GUERRERO FRANCISCO JAVIER ****9148* 0 3
VIEJO DE FRANCISCO SUSANA ****1196* 7 3

QUINTO.- Conforme a la cláusula n.º 10 de las bases del proceso de selección, transcurrido el plazo de alegaciones, el
Tribunal Calificador hará pública la relación definitiva por orden de puntuación. 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
 (LOPD)

Méritos
Profesionales

Méritos
Formativos

FASE CONCURSO 
(Méritos Profesionales
+ Méritos Formativos)

MARTÍN BERNAL ANA MARÍA ****9772* 7 3 10
RUIZ SANCHEZ SARA ****5481* 7 3 10
VIEJO DE FRANCISCO SUSANA ****1196* 7 3 10
GALLEGO MARTEL SARA ****0478* 1,51 3 4,51
GARCIA SANCHEZ NAYARA ****9893* 0,12 3 3,12
RODRIGUEZ SENA ANA ISABEL ****2189* 0,12 3 3,12
SANZ GUERRERO FRANCISCO JAVIER ****9148* 0 3 3
ROBLEDO PEREZ ALVARO ****7045* 0 0 0

SEXTO.- De acuerdo  con  lo  indicado  en  la  cláusula  décima  que  señala  “en  caso  de  empate,  para  no  ocasionar
incremento de gasto ni de efectivos para el Ayuntamiento de Chipiona, según lo establecido en el artículo 2.5 de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se optará
por el nombramiento a favor de la persona que se encuentre prestando servicio en la plaza objeto de la convocatoria” y
cláusula undécima “El Tribunal propondrá a los aspirantes seleccionados, en ningún caso se podrán proponer más
aspirantes que plazas convocadas”. 

Se  propone  el  nombramiento  como  personal  laboral  fijo  de  la  plaza  de  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO/A  DE
SERVICIOS SOCIALES a  favor de Dª.  ANA MARÍA MARTÍN BERNAL con DNI n.º 52339772Y

SÉPTIMO.-  Dicha  publicación  se  hará  en  el  tablón  de  edictos  electrónicos  y/o  en  el  portal  de  transparencia  del
Ayuntamiento, accesible desde la página web oficial de la Corporación, se procederá a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL PRESIDENTA 
Elena Zambrano Romero Sandra María Antón García 

CONFORMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL

PRIMER VOCAL
María José Jurado Caballero

SEGUNDO VOCAL
Manuel Pimentel Delgado

TERCER VOCAL
David Rodríguez Sánchez

CUARTO VOCAL
Miguel Ángel Priego Mellado
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